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21 de enero de 1997

DEL COMERCIO
(97-0220)

Original: inglésComité de Prácticas Antidumping

PRESENTACIÓN DE LOS INFORMES SEMESTRALES
PREVISTOS EN EL PÁRRAFO 4 DEL

ARTÍCULO 16 DEL ACUERDO

SINGAPUR

Se reproduce a continuación el informe semestral de Singapur, correspondiente al período
comprendido entre el 1º de julio y el 31 de diciembre de 1996.

_______________

Singapur no inició ninguna medida antidumping durante el período comprendido entre el 1º de
julio y el 31 de diciembre de 1996.

________________

MEDIDAS ANTIDUMPING VIGENTES

Derechos definitivos en vigor

(Al 31 de diciembre de 1996)

País Producto Fecha de la imposición

Malasia Barras de acero para refuerzo 29.7.95

Turquía Barras de acero para refuerzo 2.12.95




